
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDI NARI A DE ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑÍ A

I NGENNYA ECUADOR S.A., CELEBRADA EL VEI NTI UNO DE ABRI L DEL DOS
MI L CATORCE.-

En la ciudad de Quito, a los veinte y un días del m es de abr il del dos m il catorce,

siendo las diez horas, en sus instalaciones ubicadas en las calles República del

Salvador No. 1082 y Av. Naciones Unidas, Edificio Mansión Blanca, Oficina 16 se

reúne la Junta General Ordinar ia de Accionistas de la Com pañía I NGENNYA DEL

ECUADOR S.A. , con la asistencia de los señores accionistas, que a cont inuación se

relacionan:

NOMBRES
COMPLETOS  DEL

ACCI ONI STA

NUMERO DE CÉDULA,RUC

O I DENTI FI CACI ÓN

SI MI LAR EMI TI DA POR

PAÍ S EXTRANJERO, DE
SER EL CASO

PORCENTAJE
DE

PARTI CI PACI ÓN

VALOR EN
USD.

DÓLARES

DOMI CI LI O FI SCAL

I ncoydesa
I ngennya S.L.

B-78991791 80 640,OO AV. De Córdova
No. 15, planta 2
(Madrid-España)

I ngenieros Dint ra 5
S.L.

B-41985425 20 160,00 C/ República
Argent ina,27, Edificio
Principado,1era.Plta.,
Módulo 19
(Sevilla-España)

T O T A L 1 0 0 8 0 0 ,0 0

En esta Junta se encuent ra presente la t otalidad del capital suscr it o y pagado.-

Preside la sesión el señor Jesús Fe I zarra, en su calidad de Presidente y actúa com o

secretar io Ad-Hoc de la Junta el señor  Dam ián Ram írez Salado, en su calidad de

Apoderado-Representante Legal de la com pañía.- Por estar presente la totalidad del

capital pagado de la Com pañía, los accionistas por unanim idad aceptan la

celebración de la presente Junta General Ordinar ia de Accionistas con el carácter de

Universal, al tenor de lo que dispone el Art . 238 de la Ley de Com pañías para t ratar

y resolver el siguiente Orden del Día: 1 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS
FI NANCI EROS DE LA COMPAÑÍ A POR EL PERI ODO TERMI NADO EL 3 1  DE

DI CI EMBRE DEL 2 0 1 3 ; 2 . APROBACI ÓN DE LOS RESULTADOS OBTENI DOS
EN EL EJERCI CI O ECONÓMI CO 2 0 1 3 ; 3 . APROBACI ÓN DEL I NFORME DE LA

ADMI NI STRACI ÓN; 4 . APROBACI ÓN DEL I NFORME DE LA COMI SARI O EN
RELACI ÓN AL MENCI ONADO EJERCI CI O ECONÓMI CO 2 0 1 3 . Los accionistas

presentes aceptan por unanim idad const ituirse en Junta General y que los puntos a

t ratar sean los m encionados anter iorm ente y sobre los cuales se encuent ran

oportuna y debidam ente inform ados y de acuerdo. - Previo a la instalación de la

sesión se cum plió con lo dispuesto en el Art . 239 de la Ley de Com pañías;

expresándose al m ism o t iem po que se citó de m anera especial e indiv idual al

Com isar io de la Com pañía;  conform e consta de la convocator ia que se acom paña.

Hecho esto, se procede de inm ediato a declarar instalada la Junta para deliberar

sobre los puntos a t ratarse:  Uno: APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS

FI NANCI EROS DE LA COMPAÑÍ A POR EL PERI ODO TERMI NADO EL 3 1  DE
DI CI EMBRE DEL 2 0 1 3 . Por Secretar ia se da lectura al Estado de Situación



Financiera, al Estado del Resultado I ntegral, Estado de Cam bios en el Pat r im onio,

Estado de Flujos de efect ivo y las notas aclarator ias correspondientes al ejercicio

económ ico del año 2013. La Presidente, previo a tom ar alguna resolución sobre el

presente punto, expresa que si bien en los dos accionistas que conform an el capital

social de la Em presa, se da una dualidad de funciones, por ej ercer los cargos de

Presidente y Gerente General respect ivam ente;  sin em bargo y ante todo, por sus

calidades de accionistas, la Ley de Com pañías, a t ravés de los Art . 207, num eral 4 y

segundo inciso del literal c)  del Art . 20, les concede derechos, com o el intervenir , a

t ravés de la Asam blea, en la tom a de todas las decisiones y part icularm ente com o lo

señala la segunda disposición legal, aprobar los Estados Financieros;  derechos que

no se cont raponen a la prohibición de votar para los adm inist radores determ inada

en el Art . 243 I bídem , m as aun si el Art . 13 del Reglam ento sobre Junta Generales

de Socios y Accionistas de las Com pañías de Responsabilidad Lim itada, Anónim as,

en Com andita por Acciones y de Econom ía Mixta, establece que las prohibiciones del

Art ículo en referencia, no son aplicables en el caso que las part icipaciones

pertenezcan a un solo socio, y siendo los dos accionistas presentes en esta Junta,

los que const it uyen el capital social, están en su derecho de ejercer el voto;  por lo

que la Junta, luego de discut ir  sobre el part icular, por decisión unánim e del capital

presente, RESUELVE aprobar los Estados Financieros conform ados por  el Estado de

Situación Financiera, el Estado del Resultado I ntegral, Estado de Cam bios en el

Pat r im onio y el Estado de Flujos de Efect ivo acom pañados por las notas aclar ator ias

y dem ás anexos, correspondientes al ejercicio económ ico del 2012. - Dos:

APROBACI ÓN DE LOS RESULTADOS OBTENI DOS EN EL EJERCI CI O

ECONÓMI CO. Por Secretar ia se dio lectura al estado de la cuenta de Pérdidas y

Ganancias obtenido en el ej ercicio económ ico del 2013;  por lo que la Junta luego de

discut ir  sobre el part icular por decisión unánim e del capital presente, RESUELVE

aprobar el estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ej ercicio

económ ico 2013.- Tres: APROBACI ÓN DEL I NFORME DE LA
ADMI NI STRACI ÓN . Al respecto, se procede a dar lectura al contenido de la

m em or ia del Gerente General;  docum ento que luego de ser cuidadosam ente

analizado por los accionistas, fue aprobado unánim em ente por la Junta General de

Accionistas.- Cuat ro: APROBACI ÓN DEL I NFORME DEL COMI SARI O EN
RELACI ÓN AL MEN CI ONADO EJERCI CI O ECONÓMI CO 2 0 1 3 . Al respecto, se

procede a dar lectura al contenido del I nform e de la Com isar io;  docum ento que

luego de ser cuidadosam ente analizado por los accionistas presentes en esta Junt a,

los que const ituyen el capital social, RESUELVE aprobar el I nform e de la Com isar io

en relación al ejercicio económ ico 2013.- Luego de haberse resuelto todos los

puntos del Orden del Día, la Presidente m anifiesta que de conform idad con el

Reglam ento respect ivo expedido por la Superintendencia de Com pañías, debe

dejarse constancia de los docum entos incorporados al expediente de esta sesión. -

La Junta en cum plim iento con lo expresado anter iorm ente, deja constancia que los

docum entos que se dejan incorporar al expediente son:  a)  Lista de Asistentes a la

Junta;  y, b)  Copia de la presente acta cert if icada por el Secretar io de la Junta. -

Finalm ente, la Presidente concede un m om ento de receso para la redacción del

acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la m ism a que queda aprobada en

form a unánim e y sin m odificaciones, con lo que se declara concluida la sesión

siendo las dieciséis horas, f irm ando para constancia todos y cada uno de los



asistentes a la m ism a.- f) Jesús Fe I zarra, Presidente de la Junta;  y;  f) Antonio

Dam ián Ram írez Salado-Secretar io de la Junta.

JESÚS Fe I zarra Antonio Dam ián Ram írez Salado
PRESI DENTE SECRETARI O AD- HOC DE LA JUNTA



NOMI NA DE ASI STENTES A LA JUNTA GENERAL ORDI NARI A DE
ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑÍ A I NGENNYA ECUADOR S.A., CELEBRADA EL

VEI NTI UNO DE ABRI L DEL DOS MI L CATORCE.-

I ncoydesa I ngennya S.L. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
640 Acciones de $1,oo c/ u y equivalentes a 640 votos

Accionista

I ngenieros Dint ra 5 S.L. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
160 Acciones de $1,oo c/ u y equivalentes a 160 votos

Accionista

P.D: Todas las acciones que conform an el Capital Suscr it o de la Com pañía son
ordinar ias y nom inat ivas.-

Guayaquil, 21 de Abril del 2014

Antonio Dam ián Ram irez Salado
SECRETARI O AD- HOC DE LA JUNTA


